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CGIEEG/263/2018 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el treinta y uno de mayo de dos mil 

dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se determinan las fechas en las que se ejecutarán 

los simulacros del Programa de Resultados Electorales Preliminares, para el 

Proceso Electoral Local 2017–2018 en el Estado de Guanajuato. 

 

Glosario 

 

AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo.  

CATD: Centros de Acopio y Transmisión de Datos. 

CCOE: Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

CCV: Centro de Captura y Verificación. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato. 

COTAPREP: Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LIPEEG: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

PEL: Proceso Electoral Local. 

PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

UNICOM: Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional 

Electoral. 

UTSIT: Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Determinación de la UTSIT como responsable del PREP 

I. En la sesión extraordinaria del trece de mayo de dos mil quince, mediante el 

acuerdo número CGIEEG/185/2015, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato, número 90, segunda parte, de fecha cinco de junio de 

dos mil quince, el Consejo General determinó que la instancia responsable del 

PREP sería la UTSIT de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto. 
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Aprobación del RE 

II. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, mediante acuerdo INE/CG661/2016, 

el Consejo General del INE aprobó el RE, así como su Anexo 13, relativo a los 

Lineamientos del PREP. 

 

Integración de la Comisión de  

Capacitación y Organización Electoral 

III. En la sesión extraordinaria del primero de octubre de dos mil diecisiete, mediante 

acuerdo número CGIEEG/055/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato, número 176, segunda parte, del trece de octubre de dos 

mil diecisiete, el Consejo General estableció la integración de las Comisiones y 

Comités del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  

 

En el considerando 11 del acuerdo referido, se determinó la integración de la CCOE. 

 

Ratificación de la UTSIT como responsable del PREP 

IV. En la sesión extraordinaria del diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, 

mediante acuerdo número CGIEEG/065/2017, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato, número 186, quinta parte, de fecha veintisiete 

de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General ratificó a la UTSIT de la Junta 

Estatal Ejecutiva de este Instituto, como la instancia interna responsable de 

coordinar las labores del PREP que opera para las elecciones locales del año dos 

mil dieciocho. 

 

Creación del COTAPREP 

V. En la sesión extraordinaria del primero de diciembre de dos mil diecisiete, 

mediante el acuerdo número CGIEEG/078/2017, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 217, segunda parte, de fecha once 

de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó la creación del 

COTAPREP que opera en el PEL 2017-2018. 

 

Proceso Técnico Operativo del PREP en el PEL–2018  

VI. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 

acuerdo número CGIEEG/029/2018, el Consejo General aprobó el Proceso Técnico 

Operativo del PREP que opera para el PEL 2017–2018 en el Estado de Guanajuato. 

 

Modificación al anexo 1 del Proceso Técnico Operativo 

VII. En la sesión extraordinaria del diez de febrero de dos mil dieciocho, mediante 

acuerdo número CGIEEG/037/2018, el Consejo General aprobó modificar el anexo 

1 del diverso CGIEEG/029/2018, mediante el cual se aprobó el Proceso Técnico 
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Operativo del PREP que opera para las elecciones locales del PEL 2017–2018 en 

el Estado de Guanajuato. 

 

Reforma a los anexos 13 y 18.5 del RE  

VIII. El catorce de febrero de dos mil dieciocho, el Consejo General del INE, 

mediante acuerdo INE/CG90/2018, modificó el RE, en su anexo 13, relativo a los 

Lineamientos del PREP y su anexo 18.5, referente a la estructura de los archivos 

CVS para el tratamiento de la base de datos del PREP. 

 

Acuerdo CGIEEG/187/2018 

IX. El veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el acuerdo 

CGIEEG/187/2018, mediante el cual se determina la fecha y hora de inicio, así como 

de la última actualización respecto a la publicación de los datos, imágenes y bases 

de datos; así como el número de actualizaciones por hora del PREP para el PEL 

2017-2018 en el Estado de Guanajuato. 

 

Acuerdo CGIEEG/238/2018 

X. El once de mayo de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el acuerdo 

CGIEEG/238/2018, mediante el cual se modifica el proceso técnico operativo del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, aprobado mediante acuerdo 

CGIEEG/029/2018; así como el diverso CGIEEG/187/2018, mediante el cual se 

determinó la fecha y hora de inicio, última actualización de la publicación de datos, 

imágenes y bases de datos, y número de actualizaciones por hora, del referido 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, para el PEL 2017–2018 en el 

Estado de Guanajuato. 

 

Acuerdos a emitir en relación al PREP 

XI. El RE en su artículo 339 numeral 1 inciso f), indica que los Organismos Públicos 

Locales deben acordar, entre otras disposiciones, lo relativo a la fecha en que se 

ejecutarán, al menos, tres simulacros del PREP para el PEL 2017–2018 en el 

Estado de Guanajuato. 

 

Mesa de Trabajo de la Comisión 

XII. El veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, en mesa de trabajo de la CCOE, se 

hicieron observaciones al acuerdo que se sometería a consideración del Consejo 

General, mediante el cual se determinan las fechas en las que se ejecutarán los 

simulacros del Programa de Resultados Electorales Preliminares, para el PEL 

2017–2018 en el Estado de Guanajuato. 
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CONSIDERANDO: 

 

Competencia del Consejo General 

1. De conformidad con lo previsto por el artículo 41 Base V apartado C numeral 8 

de la CPEUM, el artículo 219 de la LGIPE, los artículos 1, 336 numeral 1, 338 y 339 

numeral 1 inciso f) del RE y el artículo 232 de la LIPEEG, este Consejo General es 

competente para aprobar, en su caso, la fecha en que se ejecutarán los simulacros 

del PREP. 

 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. En términos del artículo 77 párrafos primero y segundo de la LIPEEG, se 

establece que el Instituto está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. De 

igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad.  

 

Asimismo, se estipula que el Instituto es autoridad en materia electoral, en los 

términos que establece la CPEUM, la LGIPE, la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato y la LIPEEG. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto, al que corresponde la preparación, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

4. Que el artículo 82 párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el Consejo 

General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, 

con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los partidos 

políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

 

Fusión de Comisiones  

5. El artículo 90 párrafo tercero de la LIPEEG, en relación con el artículo 8 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General y el diverso 53 del Reglamento 

Interior del Instituto, establecen que para cada proceso electoral se fusionarán las 

Comisiones de Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, a fin de 

integrar la CCOE. 
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Atribución de la Comisión 

6. El artículo 54 fracción V del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, establece como atribución de la CCOE la de conocer y, en su caso, 

realizar observaciones a las propuestas del PREP y conteos rápidos que emita la 

Junta en términos de los lineamientos que al efecto expida el INE, previo a que sea 

sometida a la consideración del Consejo General para su aprobación; así como 

vigilar que se cumpla el referido programa. 

 

Función del PREP 

7. De conformidad con los artículos 219 párrafo 1 y 305 párrafo 1 de la LGIPE, el 

PREP es el mecanismo de información encargado de proveer los resultados  

electorales preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo, lo 

cual se lleva a cabo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 

asentados en las AEC de las casillas que se reciben en los CATD, autorizados por 

el Instituto. 

 

Objetivo del PREP 

8. Los artículos 219 párrafo 3 y 305 párrafo 2 de la LGIPE, establecen que el objetivo 

del PREP es el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, 

transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados electorales 

preliminares y la información en todas sus fases al Consejo General del INE, a los 

Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios 

de comunicación y a la ciudadanía. 

 

Simulacros del PREP 

9. Por su parte, el artículo 339 numeral 1 inciso f) del RE, señala que para la 

implementación del PREP, el Consejo General deberá acordar la fecha en que se 

ejecutarán, al menos, tres simulacros del PREP. 

 

En términos de lo establecido en el artículo 349 numeral 1 del RE, el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, deberá realizar ejercicios y simulacros 

obligatorios para verificar que cada una de las fases de operación del PREP 

funcione adecuadamente y prever riesgos o contingencias posibles durante el 

desarrollo de las mismas.  

 

En este sentido, el Anexo 13 del RE, relativo a los Lineamientos del PREP, en la 

fracción IX de su numeral 1, señala que se entiende por simulacro, el evento previo 

al día de la jornada electoral, en que se reproduce el proceso técnico operativo de 

manera integral, para evaluar el óptimo funcionamiento del sistema informático y 

los procedimientos. 
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Asimismo, el numeral 3 del referido artículo señala que el objeto de los simulacros 

es replicar, en su totalidad, la operación del PREP, desarrollando cada una de las 

fases del proceso técnico operativo en el orden establecido y que deberán 

realizarse como mínimo, tres simulacros durante los tres domingos previos al de la 

jornada electoral. 

 

Aunado a lo anterior, de conformidad con el numeral 16 de los Lineamientos del 

PREP, en la realización de los simulacros, se deberá cubrir lo siguiente:  

 

I. Ejecución de todos los procesos y procedimientos operativos relacionados 

con la digitalización, captura, verificación y publicación de las Actas PREP;  

II. Aplicación total del plan de continuidad, y  

III. Procesamiento de, al menos, la cantidad total estimada de Actas PREP que 

se prevén acopiar el día de la Jornada Electoral, empleando los formatos de 

AEC aprobados por el INE. En caso de que durante los simulacros no pueda 

procesarse el cien por ciento de las Actas PREP, se deberá dejar constancia 

de tal circunstancia en el informe correspondiente y, la instancia interna 

responsable de coordinar el PREP determinará la necesidad de ejecutar un 

simulacro adicional. 

Al término de los simulacros, se deberá realizar una evaluación a efecto de 

tomar las medidas preventivas y correctivas que correspondan y que, la 

instancia interna responsable de coordinar el PREP, deberá realizar un 

informe general del desarrollo de los simulacros. 

 

El numeral 17 de dichos Lineamientos, menciona que a los simulacros podrán 

acudir como observadores los miembros del Consejo General, o del Órgano de 

Dirección Superior que corresponda, o sus representantes. 

 

Importancia de realizar simulacros del PREP 

10. Toda vez que el PREP tiene por objeto informar oportunamente bajo los 

principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los 

resultados electorales preliminares y la información en todas sus fases, al Consejo 

General, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y 

a la ciudadanía, se considera trascendente que previo a la operación del Programa, 

se realicen ejercicios y simulacros con el objeto de reproducir su proceso técnico 

operativo de manera integral, y con ello verificar que cada fase que integra dicho 

proceso, funcione adecuadamente, contribuyendo al cumplimiento del objeto del 

PREP. 

 

Asimismo, mediante la ejecución de simulacros se contribuye a identificar áreas de 

oportunidad, realizar mejoras y minimizar riesgos y contingencias durante la 

operación del PREP, así como a evaluar el óptimo funcionamiento del sistema 
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informático y de sus procedimientos.  

 

De igual manera, se abona a la adecuada operación del programa, lo que permitirá 

proveer información oportuna y veraz de los resultados electorales preliminares. 

 

Aunado a lo anterior, a fin de dar cumplimiento a los principios que rigen la función 

electoral y brindar certeza en la ejecución del PREP, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 349 numeral 3 del RE, es pertinente establecer el número 

y las fechas en las que se ejecutarán los simulacros, es decir, tres simulacros 

durante los tres domingos previos al de la jornada electoral.  

 

Al respecto, y en atención a lo previsto por el acuerdo CGIEEG/042/2018, relativo 

a la instalación y ubicación de los CATD y CCV, se precisa que en los CADT se 

llevará a cabo el acopio y la digitalización de las AEC, en tanto que en los CCV se 

realizará la captura y verificación de la información.  

 

En vista de lo anterior, en ambos centros se deberán realizar simulacros que 

permitan verificar el funcionamiento del proceso técnico operativo del PREP.  

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 numeral 8 

Base V apartado C de la CPEUM; 219 párrafo 1 y 3; 305, párrafos 1 y 2; 306; 307, 

numeral 1 de la LGIPE; artículos 1, 336, 339, numeral 1, inciso f), 353 del RE, y 

numerales 16 y 17 de los lineamientos del PREP; artículos 232 y 233 de la LIPEEG; 

y 4 fracciones I, II y XVI y 6 fracciones IV y XIII del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, se somete a consideración del Consejo General 

el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se determina que se realizarán tres simulacros del PREP en el PEL 

2017-2018 en el Estado de Guanajuato, en las fechas siguientes: 

 

1) Domingo, 10 de junio de 2018. 

2) Domingo, 17 de junio de 2018. 

3) Domingo, 24 de junio de 2018. 

 

SEGUNDO. Se determina que la UTSIT, deberá emitir un informe sobre el desarrollo 

de los simulacros del PREP, mismo que deberá hacerse del conocimiento de los 

integrantes del Consejo General, previo al día de la jornada electoral. 
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TECERO. Se instruye a los Consejos Municipales Electorales del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones, brinden 

apoyo y otorguen las facilidades necesarias para la ejecución de los simulacros del 

PREP para el PEL 2017-2018 en el Estado de Guanajuato. 

 

CUARTO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que comunique el 

presente acuerdo a los consejos municipales electorales. 

 

QUINTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la UNICOM, por 

conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, con apoyo de la Vocalía Ejecutiva Local del INE en el estado de 

Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 

este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 

 

 


	ANTECEDENTES:

